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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ATARFE 

  Administración 
 

 

Convocatoria y Bases 1 plaza de Policía Local por el sistema de 
movilidad horizontal 

Convocatoria y Bases 1 plaza de Policía Local por el sistema de movilidad horizontal 

 

YOLANDA FERNANDEZ MORALES, Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Atarfe, 

HACE SABER: Que, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Atarfe, en sesión 
celebrada el 18 de febrero de 2026, en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía por Resolución 2023-0921, de 
26 de junio de 2023, se ha dictado el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO. Aprobar Convocatoria y las bases reguladoras del proceso selectivo que se acompañan como anexo a la 
presente Resolución para la cobertura como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de movilidad horizontal 
y por el procedimiento de concurso, de una plaza de Policía Local vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, grupo C, subgrupo C1, del 
Cuerpo de la Policía Local de Atarfe, resultante de la OEP del año 2025. 

SEGUNDO. Publicar la Convocatoria y las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en el Tablón de 
Anuncios y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento (https://atarfe.sedelectronica.es/board), y publicar el extracto de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este 
anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de solicitudes de veinte días hábiles a contar desde 
su publicación. 

TERCERO. Dar traslado de la presente Resolución a las Área de Recursos Humanos y de Seguridad Ciudadana para 
su conocimiento y efectos, y a la Secretaría General del Ayuntamiento para su firma e incorporación al Libro Oficial de 
Decretos. 

 

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE POLICÍA 
LOCAL POR EL SISTEMA DE MOVILIDAD HORIZONTAL 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA  

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera de 1 (una) plaza Policía Local del 
Ayuntamiento de Atarfe, vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía 
Local, mediante sistema de movilidad sin ascenso y por el procedimiento del concurso de méritos.  

1.2. La plaza citada, adscrita a la Escala Básica conforme determina el art. 23.1.c) de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de 
Policías Locales de Andalucía, se encuadran en el Grupo C, Subgrupo C1, está dotada con las retribuciones 
correspondientes, y resulta de la Oferta de Empleo Público del año 2025.  

1.3. En su caso, si la vacante convocada para movilidad no se pudiera proveer por falta de solicitantes o porque fuese 
declarada desierta, se acumularía a las plazas ofertadas por turno libre en el ejercicio 2025. 

2. LEGISLACIÓN APLICABLE  

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, 
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 
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de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 
de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 30 de noviembre de 2020, por la que se modifica el Anexo III 
de la Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Ley 5/2023, de7 
de junio, de la Función Pública de Andalucía, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES  

Para participar en el proceso selectivo por movilidad sin ascenso, los aspirantes deben presentar declaración 
responsable de no haber obtenido plaza en otra convocatoria por el sistema de movilidad en los últimos cinco años, 
desde la fecha de la toma de posesión en la plaza, o bien, desde la fecha de finalización del plazo de toma de posesión, 
en el caso de que no hubiesen tomado posesión por circunstancias imputables únicamente a ellos, y deberán reunir, a 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos: 

a) Hallarse en la situación de servicio activo en la categoría de policía en alguno de los Cuerpos de Policía Local de 
Andalucía, o en una situación administrativa en la que, conforme a la legislación básica en materia de función 
pública, se ostente el derecho a participar en convocatorias por movilidad. 

b) Tener una antigüedad de cinco años como personal funcionario de carrera en la categoría de policía. A estos 
efectos, se computará el tiempo en el que se haya permanecido en la situación de segunda actividad por causa de 
embarazo o riesgo durante la lactancia natural.  

c) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, a excepción de la causa de embarazo o riesgo 
durante la lactancia natural.  

d) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el sistema de acceso de movilidad o por el 
turno libre, haber prestado servicio en el municipio en que se obtuvo durante al menos cinco años.  

e) Estar en posesión del título académico o equivalente exigido para el acceso al correspondiente subgrupo en el que 
esté clasificada la categoría a la que se aspira a acceder, de acuerdo con la legislación básica estatal en materia 
de función pública.  

f) Estar en posesión de los permisos de conducción exigidos para el ingreso y prestar el compromiso de conducir 
vehículos policiales.  

 

La acreditación documental de estos requisitos tendrá lugar en el momento de presentación de las solicitudes. 

4. SOLICITUDES  

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, acompañando a 
la misma los documentos acreditativos referidos en la Base 3,  el justificante de pago de la Tasa prevista en la Base 
4.3 y la documentación acreditativa de los méritos exigida en la Base 4.4.  

4.2. Las solicitudes se presentarán de manera telemática en el Registro Electrónico General del Ayuntamiento, 
utilizando el modelo de Instancia General, conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (https://atarfe.sedelectronica.es/info.0). 

4.3. Dentro del plazo de presentación de solicitudes, los aspirantes deberán abonar la tasa de derechos de examen, 
que asciende a 25,00 € (veinticinco euros), por Autoliquidación mediante carta de pago a través del Portal Tributario 
del Ayuntamiento de Atarfe (https://portal-atarfe.blcloud.es/portal/entidades.do?ent_id=1&idioma=1), en el apartado de 
“Autoliquidaciones”, seleccionando el epígrafe “00027 TASAS POR DERECHOS DE EXAMEN”, haciendo constar en 
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los apartados objeto por el que se autoliquida y comentario “Tasa examen 1 plaza Policía Local movilidad”, así como 
la tarifa correspondiente al Grupo C1.  Será necesario presentar el justificante de pago junto con la solicitud.  

La falta de pago dentro del plazo establecido será causa de exclusión definitiva, no siendo posible su subsanación en 
el plazo previsto en el apartado siguiente. 

4.4. Junto con la solicitud, los aspirantes presentarán la documentación que acredite los méritos a valorar en el concurso 
de méritos, según el contenido del baremo que posteriormente se describe. 

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá a los interesados para que en el plazo de diez 
días hábiles subsanen la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándoles que, si así no lo 
hiciera, se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo 
establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada. 

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES  

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.  

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará Resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y designando a los miembros del Tribunal Calificador. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR  

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario. 

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.  

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.  

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.  

6.2. No podrá formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie.  

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.  

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. 

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz 
y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.  

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.  

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.  

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda. 

7. PROCESO SELECTIVO, RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y TOMA DE 
POSESIÓN PARA EL SISTEMA DE MOVILIDAD. 

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un concurso de méritos, estableciéndose el orden de prelación de las 
personas aspirantes en razón de la puntuación total del concurso. En el supuesto de que dos o más personas obtuvieran 
igual puntuación, el orden de prelación, se establecerá atendiendo a la mayor calificación obtenida, sucesivamente, en 
los siguientes apartados: antigüedad, formación, titulaciones académicas y otros méritos. En caso de persistir el 
empate, se decidirá por sorteo público.  
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El baremo para el concurso de méritos a que se hace referencia en el apartado anterior es el previsto en la Orden de 
31 de marzo de 2008, de la Consejería de Gobernación, que se describe en el Anexo IV de la presente convocatoria.  

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso por movilidad estarán exentos de la realización del curso de 
ingreso.  

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará públicos los resultados de la misma, por orden de puntuación, 
en el tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera del Ayuntamiento de Atarfe, a tantos aspirantes como número de plazas convocadas, en razón de las 
puntuaciones obtenidas.  

7.3. Las personas aspirantes que obtengan plaza, sólo podrán renunciar a las mismas, antes de finalizar el plazo de 
toma de posesión, siempre que hubiesen obtenido plaza en otra convocatoria pública en la que estuviesen participando 
y opten por esta última, debiendo comunicar esta circunstancia al Ayuntamiento al que pertenece la plaza a la que se 
renuncia, siendo este requisito necesario para poder tomar posesión en la plaza obtenida, al mismo tiempo, en otra 
convocatoria pública. En este supuesto, así como en el caso de que la persona aspirante propuesta no reúna los 
requisitos de participación, el tribunal calificador, a instancia del Ayuntamiento, podrá realizar una segunda propuesta.  

7.4. Para tomar posesión de la plaza obtenida, en el caso de que la persona aspirante estuviese participando en otras 
convocatorias, ésta deberá acompañar la acreditación de haber comunicado la obtención de la plaza, y la decisión de 
tomar posesión de la misma a los respectivos Ayuntamientos. (Dicha comunicación producirá la baja automática de la 
persona aspirante en los procesos selectivos por el sistema de movilidad en que estuviese participando). 

7.5. Los aspirantes propuestos serán nombrados por el titular de la Alcaldía funcionarios de carrera del Ayuntamiento 
de Atarfe, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, a contar desde la publicación del nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril, salvo que, el Ayuntamiento de origen haya diferido el cese, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 26 bis 
del citado Decreto 66/2008, circunstancia que ha de comunicar al Ayuntamiento de destino. 

8. OBLIGATORIEDAD DE PERMANENCIA EN EL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DE ATARFE 

De conformidad con el artículo 43.5 de la Ley 6/2023 de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, se establece un 
periodo mínimo de permanencia obligatoria de cinco años en el Cuerpo de Policía Local de Atarfe. 

En caso de que el aspirante seleccionado renunciara a la condición de personal funcionario de carrera del Cuerpo de 
la Policía Local de Atarfe antes de cumplir el tiempo mínimo establecido de cinco años de permanencia, el funcionario 
deberá indemnizar al Ayuntamiento de Atarfe, como medida compensatoria, con la cantidad 10.000,00 €, que deberá 
ingresar en el número de cuenta bancaria que se indique en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la presentación del escrito de renuncia en el Registro Electrónico General del Ayuntamiento.  

Así mismo, la persona interesada deberá efectuar un preaviso de 6 meses.  

9. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos de carácter personal, Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD) y LO 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), se facilita la siguiente 
información a todos los aspirantes:  

El responsable del tratamiento de los datos personales que faciliten para su participación en esta convocatoria es el 
Ayuntamiento de Atarfe con CIF P1802300B, dirección en Plaza de España, 7, 18230, Atarfe, Granada. Contacto con 
el Delegado de Protección de Datos: delegadoprotecciondatos@atarfe.es 

Sus datos serán tratados para las siguientes finalidades: selección de personal, gestión y desarrollo del presente 
proceso de selección, publicación de aspirantes, aprobados y seleccionados, creación e inclusión de aspirantes en 
bolsa de empleo, comunicación con los participantes.  

La base legitimadora del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de obligaciones legales del Ayuntamiento y el 
ejercicio de poderes públicos, de conformidad con el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa vigente aplicable en la materia. 
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Sus datos se conservarán durante el plazo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos y 
llegado a término este plazo, será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación  

La lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, así como la relación de aspirantes 
aprobados y sus calificaciones se publicaran el tablón de anuncios y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Atarfe, 
en la dirección web https://atarfe.sedelectronica.es/board, en cumplimiento de obligación legal la publicidad y 
transparencia. La publicación se realizará respetando lo dispuesto en la disposición adicional séptima “Identificación 
de los interesados en las notificaciones por medio de anuncios y publicaciones de actos administrativos” de la 
LOPDGDD. Sus datos serán comunicados en los supuestos previstos legalmente. No se prevén transferencias 
internacionales de datos.  

La aportación de sus datos no es obligatoria, pero la negativa a facilitarlos conlleva la imposibilidad de que pueda 
participar en este proceso selectivo de acuerdo con la legislación vigente, pues son necesarios para concurrir a esta 
convocatoria. El/la aspirante responde de la veracidad de los datos aportados. 

Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación y oposición en la dirección de correo 
electrónico delegadoprotecciondatos@atarfe.es con el asunto “Protección de datos” o por escrito a la dirección del 
responsable en Plaza de España, 7, CP 18230 de Atarfe, Granada, y en cualquiera de los dos casos junto con copia 
de documento que acredite su identidad. Cuando el tratamiento esté legitimado en el consentimiento o en la ejecución 
de un contrato o precontrato, y se efectúe por medios automatizados tendrá derecho a la portabilidad de sus datos, es 
decir, a que se le entreguen en formato estructurado, de uso común y lectura mecánica, incluso a remitírselos a un 
nuevo responsable 

Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente, 
especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, mediante escrito dirigido al 
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía https://www.ctpdandalucia.es/ventanilla-electronica o a 
la  Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan nº 6, 28001 Madrid o bien accediendo a su sede electrónica 
a través de la web www.agpd.es. 

10. RECURSOS  

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los 
artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de 
recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que 
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses. 

 

ANEXO I 

 

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS. 

 

V.A.1. Titulaciones académicas:  

V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.  

V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos. V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero 
técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto universitario en criminología o equivalente: 
1,00 punto.  

V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos. No 
se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada. A efectos de equivalencia de titulación 
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sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial 
y validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial deequivalencia, o 
disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Sólo se 
valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos  

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos. 

V.A.2. Antigüedad:  

V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos. V.A.2.2. Por cada 
año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en 
categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.  

V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad: 0,10 puntos.  

V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las 
Administraciones Públicas: 0,05 puntos.  

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos. 

V.A.3. Formación y docencia:  

V.A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, 
impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, 
como a continuación se establece:  

• V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.  

• V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.  

• V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.  

• V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.  

• V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.  
 

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la tercera parte.  

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos yFuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones 
del apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.  

El cómputo total de los cursos de formación no podrá superar las 1.000 horas lectivas. 

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.   

La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de: Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia 
del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto. Se podrán acumular fracciones inferiores 
a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos distintos. Las tutorías, en los cursos a 
distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se acreditan las horas lectivas 
impartidas.   

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y 
por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto. 

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 14.50 puntos. 

V.A.4. Otros méritos:  

V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro 
de la misma, se valorará con la siguiente puntuación: Medalla de Oro: 3 puntos. Medalla de Plata: 2 puntos. Cruz con 
distintivo verde: 1 punto. Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.  
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V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.  

V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.  

V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 
puntos.  

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.  

En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados: 

1.º Antigüedad.  

2.º Formación.  

3.º Titulaciones académicas.  

4.º Otros méritos  

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público. 

 

Contra el presente Acuerdo, se puede interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante el mismo 
Órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
Acuerdo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera 
estimar más conveniente a su derecho. 

 

En Atarfe, a 19 de febrero de 2026 
Firmado por: Yolanda Fernández Morales 
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